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BOLETÍN OFICIAL 
DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l.as l e y e s , órdenes y anunc ios que II:»T i - de insertarse en 
\m BOU-TIHKS O F I C I A L E S s e haa de manda, ti Jefe Polít ico r e s -
O K « V ° I por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
Leonados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

» > p u U H c a t o r i o * I o n d i a * e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

S U S O R I O I O » . A D V E R T E N C I A E D I T O R I M . . 

En es ta capital , l l evado a domic i l io , a ' s o p t n m mensua les ant ic ipadas: f u e 

ra de e l l a 3 ' 6 0 al mes; » al trimestre; l t al s emes tre , y 3 S ' S 0 por un afio. 

Se admiten suscriciúties en Madrid, en la Administración del I J O L Í T I H , plaza 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irecta .nem? por medio de carta á la 

Administración, con inclus ión d*l importe del t iempo de abono e n s i l l o s . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto 1 las q u e sean 
& instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de l a s mismas ; pero l o s de interés particular p a 
garán 5 0 cént imos de peseta por cada l inea de inserción. 

Xñmero « u o l t o ..o c é n t i m o » d e p e a e t a . 

Parte olinal. • 

frHSlOENCIA D E L C Ü ^ S E J O L U M I N I S T R O S 

8S. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
S Q importante salud. 

MINISTKHIO DE HACIENDA. 

Reglamento provisional 
r a n a 

U 19M¡SR¿fiOI í DÓ3RAKA DEL llttüKrO DI COHSUMOS. 

Continuación (1). 

CAPÍTULO XXI. 

LH I osicivm 5 ¡/cuales y procedimientos ¡tura 
imponerlas. 

Art. 174. Para imponer las penas de 
que trata este capitulo; los procedimien
tos serán exclusivamente administra
tivos. 

A los Tribunales corresponde enten
der eu ios delitos que puelan cometerse 
*1 realizar ias defraudaciones; y al efecto 
1* Administración doberá darles parte de 

que se ejecuten con motivo de las in
troducciones de especios sujetas al im
puesto. 

Art. 173. Incurren eu el pago de do
bles derechos v recargos: 

1. Lo* que invitados en los Fielatos 
• manifestar si conducen especies de 
*deudo, afirmen dos veces lo menos que 
0 0 las llevan, siempre que se les pruebe 
e ° «1 s«cto la falsedad de su negativa. 

Los que conduciendo de tránsito 
°*l*cieg gravadas, pernocten coo ellas 
e ü el radio sin dar aviso a cualquier de-
Pendiente administrativo ó á la Autoridad 
^rñc ipa l . 

;^ r t - 174. Incurren en uua multa del 
*iple al décuplo de los derechos y recar-

de las especies correspondiente?, 
•¡koitig del adeudo natural que preceda, 

que la pona pueda exceder eu caso 
S > Ü U O del valor de la especie y los do-

* 8 derechos y recargos: 
» • Los que al efectuar introduccioues 

^pecies gravadas, las oculten artiti-

^ ) V é . » , ^ U o L £ l l J , d e t y e r 

ciosamente, con objeto evideute de librar
las del deudo. 

2.° Los que para introducir especies 
las conduzcan por fuera de los caminos ó 
calles que t rngan obligación de seguir, y 
los que al extraer las procedentes de de
pósitos, las de tránsito ü otras que no ha
yan sido adeudadas, se separen de las 
expresadas vías. 

3.° Los que caminando de tránsito 
por casco ó radio, vendan las especies 
que conduzcan sin aviso previo á la Ad
ministración para su adeudo ó interveu-
ción administrativa. 

4.° Los dueños de depósitos por las 
que resulten de exceso en los mismos 
sobre las que deban tener con arreglo á 
la cuenta administrativa. 

5.° Los que hayan introducido espe
cies fraudulentamente, cuando éstas sean 
aprehendidas después de su introducción. 
Cuando se pruebe la introducción frau
dulenta sin que se pueda justificar la cau-

| tidad de las especies, se impondrá una 
( multa de 25 a 500 pesetas. 

6.° Los que las introduzcan por con-
. ducto subterráneo ó mediante escala-
, mieuto. 

7.° Los que introduzcan especies en 
los depósitos sin liceucia administrativa. 

8.° Los dueños de depósitos que ha
biendo obtenido liceucia para realizar una 
extracción susti tuyan las especies Con 
otras uo gravadas ó que tengan seüala-

I dos en las tarifas menores derechos, 
: siempre que se compruebe la sustitución 

cu el act) de ser reconocidas eu el fiela
to de salida. 

9.° Los que las adulteren para defrau
dar los derechos. 

10. Los que e!ab:reu especies en 
cualquier fábrica del casco ó radio, esta
blecida sin previo aviso :i la Administra
ción en la forma que determina el capí
tulo referente á fábricas. 

11. Los fabricantes de jabón del cas
co ó radio que expendan dicha especio 
al por mayor ó la destinen al consumo 
inmediato sin el sollo ',ue acredite la in
tervención administrativa, y eu su caso 
el pago de derechos. 

Art. 175. Iucurreu eu una multa de 
250 á 500 pesetas las empresas de ferro
carriles que destinen las grasas y aceites 
acopiados eu sus almacenes á distintos 
usos de los determinados eu el concierto 
que teugan celebrado con la Hacienda. 

Art. 176. Iucurreu en una multa de 
25 á 50 pesetas: 

1.° Los que estando obligados á ello, 
uo den á la Administración dentro de los 
términos que se señalan eu el art. 70 re-
lacióu de sus gauados, ó la dieren in
exacta. 

2.° Los que uo den aviso por escrito 
de las altas y bajas de los gauado3 re
gistrados dentro de los términos que se 
lijan en el art . 69. 

3." Los cosecheros que uo le den do 
hallarse los líquidos eu disposición de ex
penderse para el consumo. 

4.° Los que uo cumplau con la obli
gación de marcar la cabida de los enva
ses eu la parte exterior de los mismos, 
después de haber sido requeridos para 
efectuarlo. 

5.° Los dueños de depósitos y fábri
cas que no pagueu cu fin de cada sema
na, si no lo hubieren hecho untes, los de
rechos y recargos de las especies vendj-
das para el consumo inmediato, ó no den 
los avisos semanales de las especies des
tinadas al consumó á que se reíiere el ar
ticulo 91. 

6.° Los que traspaseu las especies de 
sus depósitos á otro depósito siu liceucia 
Bfdministr ttiva. 

7.° '....> fabricas del radio que no den 
aviso al introducir las primeras materias 
estando gravadas. 

8.° Las fabricas y los depósitos de co
merciantes, tratautes, especuladores y 
almacenistas que tuvieren comunicación 
ó fácil acceso con otro edificios, después 
de haberles advertido la prohibición. 

9.° Los depósitos de igual clase que 
uo cubrau los tipos anuales de iutroduc-
ción y extracción de especias. 

10. Los depósitos de todas clases y 
las fábricas que se establezcau en el 
casco y radio de las poblaciones sin ha
ber dado conocimiento por escrito á la 
Administración, y uo lo justifiquen con 
el duplicado del aviso que deben conser
var como resguardo. 

11. Las fabricas que no pasen aviso 
á la Administración uu día antes de em
pezar sus elaboraciones. 

12. Los que uo sieudo cosecheros ó 
fabricantes, vendan al por meuor especies 
de las comprendidas en la exclusiva siu 
liceucia escrita de la Administración, eu 
sus pueblos donde legalmente so encuou-
tre establecido este medio. 

Art. 177. Incurren en uua multa de 
25 pesetas los dueños de molinos ó laga
res situadas eu el casco ó radio de las po
blaciones que no den diariameute á la 

Administración aviso por escrito de las 
iutroducciones de aceituua, uva ó man
zana que tengan lugar en sus respecti
vas fábricas, salvo la excepción consig
nada en el art . 142. 

Art. 178. Iucurreu eu una multa de 
25 á 125 pesetas los que resistan los r e -
couocimieutos y aforos estando sujetos á 
ellos. 

Art. 179. Incurren en una multa de 12 
á 50 pesetas los Alcaldes y Autoridades 
locales que uo presten el auxilio recla
mado por la Administración ó por quien 
la represente, para verificar reconoci
mientos y aforos en donde deban hacer
se ó que le presten cou dañosa de
mora. 

lin igual multa incurrirán los Ayun
tamientos y arrendatarios que uo cum
plan cou la obligación impuesta por el 
artículo 16. 

Art. 180. Iucurreu en una multa de 
25 á 125 pesetas los que establezcan eu 
el extrarradio de las poblaciones, fá
bricas, posadas, paradores, puestos pú
blicos «le veuta y demás establecimientos 
sin dar aviso á la Administración del im
puesto, ó sin haberse antes eucabezado 
por su consumo y concertado por los 
eventuales que tengan lugar en dichos 
establecimientos y las' ventas que efec-
túeu para la misma zona. 

Ari. 181. A los que realicen la de
fraudación á caballo para atravesar á es
cape la líuea, siempre que al verse per
seguidos apelen á la fuga eu vez de de
tenerse á las intimaciones del Resguardo 
asi como á los que la ejecuten por cou-
ducto subterráneo ó mediante escala
miento, so les aplicará siempre en el gra
do máximo la penalidad correspondiente, 
incurriendo además eu la pérdida de las 
caballerías. 

Art. 182 Las corazas y cualquier 
otro medio artificioso de que se valgan 
los defraudadores para sustraer las espe
cies al adeudo serán inutilizadas, por ta 
Administración de consumos. 

Lo seráu también los registros de los 
carruajes, dobles fondos, etc., siempre 
que eu ellos se encuentren especies g r a 
vadas, después de afirmar los conducto
res que uo las llevan. En este caso que
daran detenidos los carruajes hasta que 
los respectivos dueños ejecuteu á su cos
ta la inutilización. 

Art. 183. Todos los casos que se con
sideren penables, excepto lus compreudi-
doí eu los artículos 178 y 179, se soine-
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terán.al conocimiento de una Jun ta que 
se compondrá. 

En las capitales de provincia adminis
tradas directamente por la Hacienda, del 
Jffe de Negociado más caracterizado, 
como Presidente con voto de calidad en 
los empate 8, y en concepto de Vocales de 
un Oficial de la Contaduría en represen
tación del Contador, del Oficial que ten
ga á su cargo el negociado de consumos, 
del Ab< gado di Estado y de un vecino 
de la | oblación elegido libremente por los 
acusades ó por la Administración si. éstos 
no lo verificaren. 

En las capitales de provincia arren
dadas se compondrán las Juntas como 
prescribe el párrafo anterior, con la adi
ción del arrendatario ó del Administra
dor del arriendo y un vecino designado 
por el mismo. 

Kn las demás poblaciones dichas Jun
tas se compondrán del Alcalde, como Pre
sidente, con voto de calidad en caso de 
empate, y como Vocales del Síndico del 
Ayuntamiento, del Jefe de la Adminis
tración de consumos, de un vecino nom
brado por los aprehensores ó por el Al
calde, si ést< s no lo verificaren, y de otro 
que nombrasen' los aprehendidos, y á fal
ta ó renuncia de ellos el Alcalde, ó el 
que por delegación del mismo presida la 
J u n t a . 

Cuando en las poblaciones no capita
les de provincia exista amugamien to , ya 

-sea directo con la Hacienda ó con el Mu
nicipio, el arrendatario sustituirá al Je 

fe de la Administración local del im
puesto. 

Art. 184. El parte de denuncia debe
rá presentarse en todo caso dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprehensión 
ó de la averiguación del hecho objeto de 
la misma. 

Presentado el parte de aprehensión ó 
de denuncia, el Administrador de Hacien
da ó el Alcalde, según los casos, citará á 
Junta administrativa en término de ter
cero día, á contar desde la fecha d é l a 
prt-seutación de dicho parte. 

Art. 185. Kn la Jnnta mencionada en 
el artíeu o anterior, que se celebrará den
t ro de otros tres días bajo'la presidencia 
que corresponda, según la clase de pobla
ción, se oirá al aprehensor y al aprehen
dido, citado previamente, si concurre, y 
se admitirán las pruebas que por una y 
otra parte se produzcan. 

Hechas las alegaciones respectivas, 
los interesados se retirarán del local en 
que la Junta se celebre, y la misma, des
pués de deliberar, emitirá su parecer in
mediatamente [ or mayoría ué votos, le
vantando la oportuna acta. 

Si la Junta entendiera que es necesa
rio comprobar algún hecho antes de dar 
dictamen definitivo, citará para nueva 
sesión dentro de otros tres dias, y en esta 
última se verificara la Comprobación pre
venida, y verificada, emitirá la Juu ta 
dictamen en la misma forma que se pre-
vieue en el párrafo precédeme. 

Para*proponer las Juntas la penalidad 
establecida eu los artículos 174. 175, l7<5 
y 180, apreciarán racionalmente la im
portancia de la defraudación efectuada ó 
inteutáda, los medios empleados para 
llevarla á cabo, la* c i rcunstancia perso
nales de los acusr.dos cerno defraudado
res; N si BOn ó r:o reincideute's ó habitua
dos á esta ciase de infracciones; y teudráu 
igualmente cu cuenta las causas que la 
ley común señala como agravautes ó ate
nuantes de peuuidud. 

: — t 
La aplicación del grado máximo de la 

pena no podrá hacerse sino cuan( 
curran en el hecho dos ó más 
cias de agravación. 

Art. 186. El parecer que |~ejjpfiiMar-| 
Jun ta en la primera y en las lj§y^0$££} 
sesiones se notificará á los imeresadtia:,{ 
por medio de diligencia extendida c;i el I 
expediente y entregándoles «ti ol -acto ! 
copia del dictamen en que se liará OOTJS- I 

tar; cuando t ;stc *ea«:< íinitivti. el recurso j 
de alzada que pueden utilizar, CT NhttM 
no para interponerlo, la garantía que tie
nen que prestar, el plazo que este regla
mento concede para liacer el deposito, la 
Autoridad ante la que hah cié presentar el 
recurso y la oficina por la que haya de 
tramitarse. 

Sin estos r- qu;sitos no se tendrá por ] 
bien hecha la notificación, a menos que 
los interesados se dieren en el expediente 
por euterados de la menciouada diligen
cia, en cuyo caso surtirá dicha notifica
ción desde entonces todos eus efectos, 
sean cuales fueren I Q S términos eu que se 
hubiere hecho. 

Art. 187. Si la Junta opinare no ha
ber logar á la imposición de pena el 
aprehensor ó aprehensore? manifestarán 
en la diligencia de notificación si están ó 
no conformes con el parecer de la Jun ta . 

Kn el primer caso se devolverán acto 
continuo á las partes las especies que les 
hayan sido detenidas y con su recibo ter
minará el expediente. 

Art. 188. Si las partes interesadas no 
se conformaren con el parecer de la Jun
ta, podrán entablar su reclamacióu de 
primera instancia ente el Administrador 
de Hacienda de la provincia eu el térmi
co de ocho días. 

Art. 189. La reclamación se hará por 
escrito, fijando les razonamientos oportu
nos, y se presentará en la Administra
ción provincial de Hacienda dentro del 
término fijado en el precedente articulo. 

Cuando la Juuta se haya celebrado ! 
en una población no capital de provincia, 
los interesados podrán presentar el recur
so de alzada ante el Alcalde del pueblo 
en la misma forma y término fijado. 

El Alcalde dará recibo en el acto al 
reclamante y elevará la instancia y ex
pediente á la Administración de Ilación*. 
da dentro del tériniuo de tercero día. 

Art. 190. La Administración provin
cia! de Hacienda suspenderá el curso de 
la reclamación del aprehendido, si no se 
acompaña á la misma el documento que 
acredite haber cousiguado el importe de 
las responsabilidades que la Junta haya 
estimado que deben exigirse. . 

Esta consignación se verificará eu las 
Cajas d i Tesoro, siempre que se trate de 
expedientes instruidos por las Juntas de 
las capitales de provincia, y eu las urcas 
municipales cuando se trate de los trami
tados en poblaciones que no lo sean, á 
menos que los interesados pretieran efec
tuarlo eu las Cajas del Tesoro. 

Si no se acompaña con la alzada el ' 
documento justificativo de la consigna- ; 
ción, la Administración provincial coucc- j 
derá un plazo de ocho días para el cuín- ' 
phmiento del expresado requisito, y traus- . 
currido que sea sin haberse llenado, dic
tará providencia, declarando el dictamen 
de la Junta corno f dio definitivo. 

Art. 191. Si la reclamación so anun
ciare ó entablare por el aprehensor, se 
dispoudrá por la Junta e! depósito del im
porte de las respousabidades impuestas ' 
por la misma, á no ser que ei denuncia- • 

do prefiriere que la especie aprehendida 
edase constituida en depósito á las re-

Stbtgg del expediente.^ 
ívJar t . 192. Recibida la alzada en las 
oficinas de Hacienda, el Administrador 
acordará, en el término de tercero día, 
que se dé audiencia en el expediente al 
apeiado, á fin de que exponga dentro del 
plazo de ocho días cuanto crea conve
niente, y ¡cciamara a .a vez al Alcalde ó 
Negociado de consumos el acta y ante
cedentes del asunto, si uo se hubieren 
remitido al cursar el escrito de alzada. 

Art. 193. Completado el expediente 
con las instancias de los interesados, el 
acta y demás antecedentes del asunto, 
el Administrador de Hacienda, previos 
los informes quo estime oportunos, dic
tará acuerdo en los 15 primeros días há
biles. 

Ar t .194. La providencia que recaiga 
se notificará en la forma prevenida por 
el reglamento de procedimiento econó
mico administrativo. 

Art. 195. Tanto en el caso de inter
ponerse la reclamacióu por el aprehen
dido, cómo si se interpusiera por el apre
hensor, la coi signación ó depósito á que 
se refieren los artículos 190 y 191 conti
nuará en la forma en que estuviere al 
dictarse el fallo de primera iiiítaucia. 

Art 196. Los fallos de primera ms-
taucia son apelables* ante la Dirección 
general ae Impuestos dentro del término 
de 15 días, siempre que la cuantía de las 
respousabilidadf s declaradas exigibles en 
el fallo de la Administración provincial 
de Hacienda no exceda de '250 pesetas. 
Kn caso contrario. la apelación deberá 
entablarse ante el Ministerio de Hacienda 
deLtro del mismo término. 

Las providencias que dicten respecti
vamente !a Dirección general del ramo y 
el Ministerio de Hacienda, poueu término 
á la vía gubernativa. 

Art. 197. La declaración de respon
sabilidades cuyo valor no exceda de 12 
pesetas, no es de la competeucia de las 
Jun tas administrativas. 

Previa información verbal de los he
chos, se decidirá por la Administración 
del impuesto, y si el interesado no se 
aviuiere con dicha decisi<>n, podrá recla
mar en el término de ocho días aute la 
Administración .le Hacienda de la provin
cia, la que resolverá sin ulterior recurso. 

Art. 198. Las penalidades á que se 
refieren los artículos 178 y \1J se impou-
drán por la Administración de Hace uda 
por sí. cuando se trate de la infracción 
de: art. 10, y á propuesta de les Alcaldes 
ó Administradores dol impuesto en los 
demás casos. 

Contra el acuerdo del Administrador 
de Hacienda precede el recurso auto la 
Dirección general del ramo dentro del 
tériniuo reglamentario. 

CAPÍTULO XXII. 

Distribución de multas. 

Art. 199. Del importe de la penalidad 
que t u imponga por introducción.fraúda
le u t a de especies, se satisfará eu primer 
término ei derecho del Tesoro y recargo 
coueiguiente que corresponda, según t a 
rifa. \il remanente, deducidos los gastos, 
se distribuirá entre los aprehensores y 
denunciadores. 

Ks pública ia acción para denuuciar 
las defraudaciones que se cometan tal es
te impuesto. 

Lus denunciantes teudráu derecho á 
la tercera parte de las multas, u u a . vez 

maltas que * e 

gan á virtud de aprehensiones r e a l ^ 
en el servicio de los Fielatos nv 
éstos se hallen abiertos, *e distribuirá* 8 

^ a rtesiguales entre ios empleados, i n c ? 4 

so los mozos y ordenanzas v lna ¡ . . j 0 * 

dúos del resguardo que se hallen de ser 
vicio ' ó el Fi.dato. aun cuando a l ¿ ¿ 
uo e s tuWre presente en el a c to de U 
aprehensión. 

Art. 201. Las multas que se impon, 
gan en virtud de aprehensiones verifica* 
das en el servicio de contra-registro, 
mientras se halle abierto el despacho de 
los Fielatos se distribuirán á partes i g u a . 
les entre todos los iudividuos que en el 
día de la aprehensión se haileu encarga, 
dos de los diferentes contra-rrgistrog $ 
sea de la comprobación de los adeodoi 
verificados en todos los Fielatos. 

Art. 202. Las multas que se impon, 
gan » virtud de aprehensiones verifica
das Je día ó (le noche en el radio, y J0 

mismo las que sean impuestas á virtud 
de aprehensiones realizadas á la entrada 
de las poblaciones" ó en el interior de las 
mismas después de haberse cerrado el 
despacho de los Fielatos, se distribuirán 
á partes iguales entre el Visitador, el Te
niente ó Tenientes Visitadores, si los hu
biere, y los aprehensores. 

Art. 203. Las multas queso impon
gan á los depósitos domésticos, fábricas 
y puestos de venta por abusos ó faltas 
penables, á virtud de reconocimientos ó 
aforos ordinarios ó extraordinarios man
dados ejecutar por la Administración, se 
distribuirán á partes iguales entre el Ad
ministrador y los empleados y depon-
dieutes que asistau á los reconocimientos 
y aforos. 

Art. 204. Las multas se exhibirán en 
metálico, ingresando su importe en las 
Cajus del T«Sfcrq hasta que tenga lugar 

la distribuí ion. 
Art. 205. Incumbe la Administra

ción el verificar por nómina las distribu
ciones de las multas, eutregando lo que 
corresponda a calla interesado, que to
mará el recibí. 

Art. 206. Kn las poblaciones arren
dadas y en las encabezadas, eu que se 
administren los derechos, los subrogados 
eu las acciones de la Hacienda dispondrán 
á su arbitrio del valor de las multas. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

Encabezara itntos. 

Art 207. El encabezamiento de un» 
población tiene por objeto otorgar por 1* 
Haciend a al Vui. cij ¡o n !; e t l tn i drre-
caudar para sí los derechos de consumos 
que corresponden al distrito municipal» 
con sujeción á las mismas reglas que ella 
está obligada á observar 

Siendo responsables los AVuntamien
tos y los ha t i t au tes del distrito n l a u , ^ " 
pal elel imperte d. 1 encabezamiento, D ° 
,oh n cesarías Bauzas especiales para e 
objeto. 

Art. 208. Es obligatorio eLencabeza
miento, para todas las ¡ oblaciones, ex
cepto las capitales d e provincia y po <»' 
ció . ies d e más de 20.000 U .hitantesen«» 
casco y radio. 
, Art. 209. Los encab- zumientos ^ 
g u i r á n e n l a misma forma P ^ P 1 " * ^ . 
por les artículos 5 . ' al 10 de la ley de 
puesto del 31 de Diciembre de 

. - S i t a d a por la Uy de 6 de Julio d e l * * 
1 aumentados eu 25 céntimos de P 
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r habitante p-r razón del consumo de 

'* 210- Cuando la Hac.ien laconside-
l ¿ e el cupo p o r q u e esté encabezada 

$ pob.ación cq virtud de la* leyes á 
0 1 , 3 =e ha \'.ec\\o referencia, es exiguo 

relación á hs circunstancias de la lo-
C°!i'-l»d» i I l S t r Q Í r á e l ° l ) 0 r t u n o expediente 
& a designarle ''1 cupo mayor que deba 

£ t i ? f » c e r 

r? u üdcho expeliente, después de ha-
c e r la demostración del cupo que le ha 
jesuíta io a tenor de la aplicación de las 
r i... as generales y justificar el aumento 

u e se te reclamo, se invitará al Ayunta
n t e para que lo acepte ó expóngalo 

q u P estime del caso. 
Una vez hecho osto, si la Administra

ción'considerare que las razones expues-
é.3 oo son aceptables, lo notificará al 
Ayuntamiento, inv.tundo á éste á que de . 
clare categóricamente si acepta ó no el 
encabe¿amíento que se le propone. 

Ku uno y etro caso se elevará el ex
pediente á la Superioridad para la resolu
ción que estime couveuicnte. 

Ait. 211. Sujet:- como se halla al con
tó oficial vigente la distribución general 
del cupo, ésta se fijara siempre con arre
glo a la población quo resulte, en los que 
guc-sivamento se formen, ya general, ya 
parcialmente. 

CAPÍTULO XXIV. 

E ncaUzam Untos y RE m tales. 

Art. 212. La Administración podra 
celebrar estos contratos donde lo crea 
conveniente. 

Art. 213. En el casco y radio de las 
poblaciones serán comprendidos en los 
eucalwzamientos gremiales la totalidad 
de los individuos que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen, especu
len ó traíiqueu con la especie ó especies 
obji to del contrato. 

Para solicitarlos ó aceptarlos será in
dispensable que lo acuerden las dos ter
ceras partas de los interesados; e n cuyo 
caso autorizarán plenament. - . M I e ó dos 
deeotre ellos para formalizarle y euten-
ueraecon la Administración en cuantas 
.incidencias ocurran. 

A?t. ¿14 Una vez aprobado el enca
bezamiento gremial, se reuuirán los inte
resados y acordarán por mayoría absolu
to de votos la manera do hacer efectivo 
J precio que se hayan obligado á satis-
k*' ' , ya sea por reparto, ó exigieudo los 
der.-chos que cada uno devengue, dando 
'''''^cimiento de ello á la Administración, 

«u la reunión que celebren los iutere-

intereseu al cumplimiento del Contrato y 
observaucia de la legislación del impues
to, serán resueltas por la Administración 
provincial de Hacieuda; las demás cues-
«i • • s que no afecten á la bueua adminis
tración se considerarán particulares y de 
la competencia de los Tribunales de J u s 
ticia. 

Art. 218. K precio estipulado se sa
tisfará por mensualidades ó trimestres, 
pudiendo la Administración proceder por 
apremio, cu caso de demora, contra el 
gremio ó sus representantes. Estos á su 
vez, como subrogado en los derechos' de 
la Hacienda, podían utilizar para la re
caudación el procedimiento administrati
vo de apremio. 

Art 219 l£n todas las poblaciones 
administradas directamente por la Ha
cienda, los ci cabezamientvs gremiales 
deberán ser autorizados por la Adminis
tración provincial, sm cuyo requisito no 
podrán regir, bajo la resj.v afabilidad de 
la Administración del ramo y la de los 
Visitadores decousumos. 

(Se conLnuará ) 

.» _ . _ 

A d m i U I H T r;i e i o n 
<1<J i:i«-i«-n<Ii« <le lit p r o v i n c i a 

<lo M a d r i d . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los sujetos que se designan á con
tinuación, cayos domicilios se iguoran. 
Jefes que fueron del departamento de li
quidación de la Deuda desde 1.° de Fe
brero de 1853 á Juíio de 1858, ó sus he
rederos, si éstos hubieren fallecido, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desvie la publicación de este anun
cio en la Gaceta y B O L V . T Í N O F I C I A L , se 
presenten éu esta oficina, Negociado de 
Contribuciones, los no feriados, á .fin de 
interesarles de uua providencia del Tri
bunal de Cuentas del Reiuo que les con
cierne; en la iuteügencia que transcurrido 
dicho término sin verificarlo se les decla
rará en rebeldía y les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Nombres de lo& funcionarios qnc se citan. 

D. Fraucisco Molada. Kmilio López 
Marín, Juan Crisóstomo Alaría i)»'cz, An
drés Rodrigue/. Celada y Andrade, José 
Adaro, Manuel M. Secades y Francisco 
Donoso y Cortés. 

Madrid 11 de Julio de lc85.«=iíl Ad
ministrador do Hacienda, Modesto Fer-
náudez y González. 

nuel Carlos Massipi y Ramón R. Men
doza. 

Madrid 11 de Julio de 1885 Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer-
uández y González. 

« A I . , * » previa citación, no pudiere tomar- J or el preséntese cita, llama y em-
* acuerdo por mayoría absolnta, se con- ¡ plaza á os sujetos que se designan á 

beara pura uua nueva reunión en térmi- ' contiuuac!Óu,cuy«jsdomiciliosseignoran, 
0 0 'le tercero día, y en ella se adoptará 

acuerdo por la mayoría de los concu-
neotes. 

A t t - 215. Cuando el medio adoptado 
"l '«parto, será obligatorio determi

nar las bases á que éste se ha de ajustar 
P*fa la regulación de las cuotas que cada 
hern iado deba satisfacer. 

A r l - "<¿io. L I S < species forasteras po-
fll*ocoin¡"rt:nderseóexeluir8e dele, cabe-
*mie 

! Contadores d Hacienda que fueron de 
I Sevilla desde 1.° de Octubre de V852 á fin 
! de Diciembre de 1850, ó sus herederos, si 
• éstos hubiesen fallecido, para que dentro 
* del término de diez días, contados desde 
, la publicación de este anuncio en la (.ta

cata y B O L E T Í N O F I C I A L , se presenteenesta 
¡ oficina, Negociado de Contribuciones, los I Alcalde constitucional. Félix Sánchez. 
Í no feriados, á fin de enterarles deunapro-
; videncia del Tribuí):. 1 de Cuentas del Rei-

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por contribución industrial é im
puesto equivalente á los de sal, desde 
l . ° a ' 15 del corriente, á quienes se ha ti an 
presentado y no hubiepan satisfecho sus 
recibos, pueden verificarlo desde luego 
sin recargo a 'guno duutro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
D A S ; en ia inteligencia que de no verifi
carlo será declarados incursos en el pri
mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art . 21 dn ta ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 Judo de 185Ó.=E1 Admi
nistrador de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A l é a l a d e Me i iu ro* . 

Terminado el reparto de la contribu
ción de iummb.es , cultivo y ganadería de 
esta ciudad, correspondiente al actual 
año económico de 1885 á 86. se halla ex
puesto -al público por término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedau examinarle 
y hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes; pasado dicho término se 
estimarán improcedentes. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de To-
rrejón de Ardoz, Daganzo, Ajalvir, Ca
marina. Meco, Los Santos, Vilialvilla y 
Torres, se sirvan dar publicidad á este 
anuncio. 

Alcalá de Henares 11 de Julio de 
1885.= Kl Alcalde, lásteban Arana. 

A l e o b o n d ü - . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, en virtud de la facultad que le 
concede la ley de 16 do Junio último, ha 
acordado arrendar en .pública licitación, 
con venta exclusiva al por menor, los de
rechos que devenguen en esta villa, la 
sal común, dur tute el año económico de 
1885 80, y para su remate ha señalado 
el día 19 del corriente, de diez á doce de 
su mañana en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 1 000 pesetas y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en ia 
Secretaría; :.dvirtiendo que para tomar 
parte eu la subasta debe consignarse 
previamente en arcas municipales el im
porte del 5 por 10J del tipo. 

Se anuncia llamando Untadores. 
Alcobenaas 11 de Julio do 1885. = Kl 

publicación del presente en el B O L K I I N 

O F I C I A L do esta provincia. 
: ¡ $ a r g a u ' a y Julio S de 1885.=l£l Al

calde, Vicente de la Peña. 

"to gremial: en el primer caso, los i no que les coucierne; en la inteligencia 
^«abezados cuidarán de^x ig i r los dere- ! que transcurrido dicho término sin verifi 

°* cuando sean destinados al consumo; 
D f c l segando lo verificará la Adminis-

vación. 

217. Las cuestiones que se pro 
k V a i í entre los agr.-miados respecto á 

J acióu de cuotas por haberse faltado 
* l&a Kn . v 

cario se les declarará en rebeldía y les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Nombres de lo» Contadores. 

D. Jesé Muñoz, Antonio Lugo, Ángel 
Jus to Pa.-arou, Pedro Joaquín Sáenz, 

r • 1 i t i l 

Por destitucióu dol quo a servía, se 
halla vacaute la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de "5.0 pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes acompañadas de los documentos 
que la ley previene para poderla obtener 

, , i i { . " • I * l '~ WWKUMV.» 
^asfeá adoptada^, así como las que t Alejandro Benisca, Antonio Cabezas. Ma- ' eú término de 20 días, contados desde la 

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA. 

B n e n a v i s t a . 

D. Carlos Mana Bru, Magistrado 
efectivo de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Bueuavista. 

Por la presente se cjta, llama y em
plaza á 1). línrique Olona Peiro, que en 
30 de Pinero último fué declarado cesan
te del destiuo de vigilante del Gobierno 
civil, y vivía en la callo del Tesoro, nú
mero 30, [uso cuarto, y en la actualidad 
so ignora su paradero, para que en el tér-
miuo de ocho días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Bole-
U N oficial y Gaceta dt Malrid, compa
rezca ante este Juzgado á rendir inda
gatoria y responder á los cargos que le 
resultau en el sumario que so le instru
ye sobre tentativa de estafa á D. Alonso 
San Marti y Bruges; apercibido que de 
no verificarlo se !e declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares ó 
individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y det-nción de dicho su
jeto, y conseguida le pongan en la prisión 
celular á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 9 de Julio de 
l8b5=Car !os María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

H o s p i t a l . 
En los autos seguidos en este J u z g a 

do y líscribañía, á instancia de D. Caye-
tauo Beudicho y Frates contra D. Nico
lás Montardit y Miró, sobre que se conde
nara á éste á formalizar por medio de es
critura pública la cesión voluntaria que 
hizo á favor de aquel de inmueble, sito en 
el barrio llamado de Tetuán, término de 
Chamartíu, partido judicial de Colmenar 
Viejo, eu esta provincia, señalado con el 
número 14 de la calle de Tetuán y 6 de 
la de San Felipe, manzana quinta, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—lín la villa y Corte de 
Madrid á 6 de Mayo do 1885, el Sr. Don 
Andrés Calleja y Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de la misma, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos á instancia de D. Caye
tano Beudicho y Frates, mayor, de 50 
años, casado, jornalero y de esta vecin
dad," representado de ofioio por el Proca
rador D. Ildefonso Gutiérrez Illana y de
fendido por el Letra'do ü . Luis Martorell 
y Rovira de Cáselas, contra \). .Meólas 
Mouiai'dit y Miró, que ha sido de iarado 
.en.rebeidia, sobre que se form ice por 
medio de la correspondiente pseu :.t la 
cesión voluntaria que hizo á f a v o r de 
Beudicho, del inmueble sito en las calles 
de Tetuáu y Sau Felipe, del próximo la
gar de Tetuán, descrito eu la escritura 
presentada. 

Failo que debo abs-dver y absuelvo á 
L). picolas Montardit y Miró de la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía imerpuesta contra él por i). Ca-
ye*a.;u Ücudicuo y Frates, sobre que se 

http://deiummb.es
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formalice por medio de 1H correspondien
te escritura la cesión voluntaria que hizo 
á su favor del inmueble, sito en las Calles 
de Tetuán y San Felipe del próximo lu
ga r de Tetuán. Así por dsta mi sentencia 
definitivamente juzgando,, lo pronuncio, 
mando y firmo =Ent re l íneas .=h ipo te -
ca r i a .=va l e .=Andrós Calleja. 

Madrid 9 de Julio 1885.= V.° B . °= 
Calleja.=El actuario, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

IUCl U S A . 
D. Mariano Fonseca y López Vinue-

8 a , Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la 
misma. 

Hago saber que Doña Florencia Mu
ñoz y Sattz. natural de Madriguera, par
tido de Riaza, provincia de Segovia, fa
lleció en esta Corte el día 4 de Diciembre 
último, intestada respecto á la octava 
parte de su caudal y que han compareci
do reclamando la herencia en dicha par
te como sus mes próximos parientes Don 
Miguel Muñoz y Sanz, su hermano car
nal, D. Vicente y Doña Flora Sauz y Mu
ñoz, sus sobrinos carnales, hijos de su 
difunta hermana Doña Juliana y D. Ma
nuel, D. Julián y Doña María Muñoz de 
Grado, también sobrinos carnales, hijos 
de su hermano difunto D. Mariano Mu
ñoz, y cito y llamo á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Julio de 1885.—Mariano 
Fonseca.—Ante mí, Félix Outiveros. 

44 
H i C t t i n a . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 días se Pama y cita á los conocidos 
por Cálmela y el Sastre, cuya.scircuustan-
cias se ignoran, á ñu de que comparezcan 
á responder á los cargos quo les resultan 
en causa criminal que se instruye en di
cho Juzgado y Escribauíadel que refren
da, por hurto de una cortina en la calle 
Costanilla de Sao Pedro en la madrugada 
de hoy; apercibidos de ser declarados re
beldes. 

Asimismo se ruega y encarga á las 
Autoridades de la Nación, procuren la 
busca y captura de dichos procesados, po
niéndolos en su caso á mi disposición en 
la cárcel celular. 

Madrid 8 de Julio de 1885 = G r e g o -
rio Vieito.=Por mandado de S. S., Seve-
riauo de Diego. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por el actuario en autos 
ejecutivos que en el mismo penden, se 
sacan á pública subasta por segunda vez, 
con rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
ó sea en la cantidad de 30.150 pesetas, á 
rebajar cargas, dos lincas unidas, sitas en 
la villa de Pinto y su calle Real de Val-
demoro, ¡uiulada* con los números 10 y 
11, que comprende una superficie de 
931 metros 40 decímetros cuadrados, y 
se componen de varios pisos; habiéndose 
señalado para su remate el día 12 de Agos
to próximo, á las diez de su mañana, cu la 
Audiencia del Juzgado, debiendo adver
tir que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de su tasa
ción, y que para tomar parte en la su
basta hay que consignar el 10 por 100 
de la misma; hallándose de manifiesto 
en Escribanía los autos y títulos de pro
piedad que existen hasta el acto del re
mate 

Dado en Madrid 8 de Julio de 1885.= 
V.° B.*=R. Z a p a t a . = !vl actuario, Do
mingo Vázquez y Morí. 45 

l>irecci«»u sreneral d e O b r a s 
p ú b l i c a » . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actual, está Dirección ge
neral ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 2.°, sección de Saha-
gún á Cea, carretera de Sahagún á Ri-
vadesella, por su presupuesto de contra
ta de 121 230 pesetas 87 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en León, ante el Gobernador 
do la provincia; hallándose en ambos 
] untos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consiguarse previameute como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 6.100 pesetas, en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del mudo que previene la re
ferida iustrucción. 

Bn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguaies, se celebrará úni
camente entre sus autores una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri 
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadures, siempre que no bajen 
do 100 pesetas. 

Madrid 0 de Julio de 1885.=El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
| anuncio publicado con fecha 6 de Julio 

último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 

| 2.° de la sección de Sahagún á Cea, ca
rretera de Sahagúu á Rivadesella (Leóu), 
se compromete tornar á su cargo la cons
trucción de las' mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta eu que nu se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actual, esta Dirección ge
neral *ha señalado el día 19 del próximo 

mes de Agosto, á la o na de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de. trozo 2 0 de la sección de Aro-
che á la frontera, carretera del Repilado 
á la frontera, provincia de Huelva, por 
su presupuesto de contrata de 120.082 
pesetas 86 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma ¡rid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Huelva, ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, en pape! sellado de la 
clase l l . 8 , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
6.000 pesetas eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les est i asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada p l i e g o el 
documento quo acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re
ferida iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úuica-
meute entre sus autores una seguuda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.0U0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
lo's licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de 1885.=El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras del trozo 
2.° de la seccióo do Aroche á la frontera, 
carretera del Repilado á la frontera 
(Hueva), se compromet-.' tomar á su ;r-
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determina lamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propouentc 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a l M u - a l o r i o « M M I I r a l d e 
iuodk*ani<'utos < Í < * >¿tiui<lacl 

mi l i tar . 
Debiendo precederse á contratar el 

servicio de suministro de artículos medi
cinales para el Ejército durante el ejerci
cio de 18e5 86, se couvoca por el presen
te anuncio á pública licitación autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Sanidad militar y cou sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1.* La licitacióu será simultánea y 
tendrá lugar eu el Laboratorio ceutral de 
me .ioaiuenios, sito eu la calle de la Isla 
de Cuba y en los Laboratorios sucursa
les de Barcelona y Málaga el día 29 del 
corriente mes, á las once de su mañaua, 
eu cuyos puntos se hallará de mauifies-

to el pliego de condiciones y 
mites. *• 

2 . a El acto se verificará con los reo • 
sitos que previene el reglamento p 2 ° - U 

8¡onal para la contratación de 1 0 3 S " 
cios del ramo de Guerra, aprobado ^ 
Real orden de 18 de Junio de 1881 
diante proposiciones arregladas al form*" 
lario inserto á continuación v n l u w ?* 
condiciones. 

3 * Los licitadores qus suscriban 
proposicioues admitidas, estáu obligad^ 
6 hallarse preseutes ó legalmente repre 
sentados eu el acto do la subasta, con obl 
jeto de que puedan dar las aclaración* 
que se necesiten y en su caso aceptar » 
firmar el acta de remate. 

4 . a Lo3 contratistas entregarán los 
artículos comprendidos en este pliego de 
condiciones en los almacenes del Labo
ratorio central ante la Junta económica 
del mismo, y los de igual clase que «ele 
pidan duraute el período del contrato. 

Madrid 9 de Julio de 1885.=El Di. 
rector, Ramóu Botet y Fonullá. 

Moldo de proposición. 

D. F . de T., vecino de y domici. 
liado eu enterado del anuncio do 
convocatoria publicado, en la Gaceta Je 
Madrid, núm del día de (o* 
B O L F . T I N O F I C I A L de , núm del 

día ....) y delpliego de condicioues, se
sión los cuales ha de ser contratado el 
suministro de artículos medicinales para 
el Ejército durante el ejercicio de 1885 
86, se compromete á ejecutar dicho ser
vicio cou arreglo á las condiciones fijadas 
en el pliego citado y á los precios si
guientes: 

El lote núm , por la cantidad de.... 
pesetas (en letra). 

El lote núm , por la cantidad 
pesetas. 

Y para que sea válida esta proposición 
a c o m p a ñ a d documento justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Cají 
general de Depósitos (ó sucursal de ), 
segúu lo prevenido en la coudicióu 2* 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

l\il>ri««;i .Nnuioiml 
<lcl r iml>ro. 

E¡ 24 del actual, á las doce de M 
mañaua. tendrá lugar en esta Fábrica li 
tercera subasta pública para la adquisi
ción de 4 000 kilogramos de goma ará
biga que so consideran necesarios doran
te el corriente año ecouómico, elevando 
á cuatro pesetas cincuenta céutimos el 
precio máximo por cada kilogramo. 

Lo que se anuncia al público para «i 
que quiera interesarse eu su adquisición 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes y muestras de la goma que astarán 
de manifiesto en esta oficina, todos lo» 
días no feriados, desde las diez de 1» m a " 
ñaua á las tres de la tarde. 

Madrid 13 de Julio 18S5.=El Admi
nistrad r, . i c í e , Francisco Echagüe. 

Monto do I>ioilatl y O a j » 4 e 

A l i o r i ' o i <io >Ia<l**»<l 
En 

de 
siciones, Ue las cuales son i i u e w r " 'fi 
se han satisfecho en los días 10. i 1 -
pesetas 33.'.70ó, á solicitu » de i>» r 
nenies, 287 de ellos por saldo. p j . 

Madrid 12 de Jubo do 188o .*» 
rector, Braulio Autóu Ramírez. ^ 

>1A1>IUD: i ^ y - ^ A i l í S ^ ^ 


